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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante definitiva en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema. General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbucIones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modIfIcado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 
2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antioqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, e1erce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no cert1f1cados tiene la competencia 
de ª6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las mst1tuc1ones educattvas y el personal docente y admImstrat1vo de los planteles 
educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, reaftzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requer,do, admm1strará los 
ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General 
de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los llmítrofes, 
sm más requtstto legal que la expedición de los respecttvos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura adm1rnstratJva de la AdmIrnstracIón 
Departamental y se otorga funciones a la Secretar! a de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, perrmsos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades 
admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1rnstratJVo que laboran en los 
diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y admm1strat1vos para la prestación del 
servIcI0 educativo en las mstItucIones educativas y centros educativos rurales de los mumcIpIos 
no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, fInanc1ados con recursos del Sistema General de 
PartIcIpac1ones 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artfculo 2 2 51 12 Derogatoria del nombramiento La 
autondad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando 

1 La persona designada no mamftesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Const1tuc1ón, la ley o el presente 
Titulo 

2 No sea vtable dar posesión en los términos señalados en el presente Título 
3 La admm1strac16n no haya comumcado el nombramiento 
4 Cuando la des1gnac16n se ha hecho por acto admm,strattvo inadecuado 

Mediante el Decreto Nº 2024070004088, del 18 de septiembre de 2024, se nombró en 
prov1s1onahdad vacante defImt1va al señor HECTOR ALONSO GIRALDO CAÑAS Ident1frcado con 
cédula d~ ciudadanía Nº 70381051, INGENIERO DE SISTEMAS, como Doce'nte de Aula, en 
Jornada umca, en el mvel de Media técnica- Desarrollo de software y programación, para la I E 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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ATANASIO GIRARDOT, sede COLEGIO MUNICIPAL ATANASIO GIRARDOT - SEDE 
PRINCIPAL, del mumcIpI0 de GIRARDOTA, Cargo Nº18702, nueva plaza 

En razón a que el señor HECTOR ALONSO GIRALDO CAÑAS, mediante correo electrónico del 
23 de septiembre de 2024, manifiesta renunciar al nombramiento en provIs1onahdad vacante 
definitiva, por lo que se hace necesario derogar el Decreto Nº 2024070004088, del 18 de 
septiembre de 2024 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto N" 2024070004088, del 18 de septiembre de 2024, el 
nombramiento en prov1s1onahdad vacante def1mt1va efectuado al señor HECTOR ALONSO 
GIRALDO CAÑAS, 1dent1ficado con cédula de cIudadanla N° 70381051, INGENIERO DE 
SISTEMAS, como Docente de Aula, en Jornada única, en el nivel de Media técnica- Desarrollo de 
software y programación, para la I E ATANASIO GIRARDOT, sede COLEGIO MUNICIPAL 
ATANASIO GIRARDOT - SEDE PRINCIPAL, del munic1pI0 de GIRARDOTA, Cargo Nº18702, 
nueva plaza, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1fIcar al ser"lor HECTOR ALONSO GIRALDO CAÑAS, el presente acto 
adm1rnstrat1vo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Adm1mstrat1vo a la Subsecretaria Admm1strat1va, DIrecc1ón de Talento Humano y D1recc16n de 
Nómma y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioqu1a 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarJeta de servIcIos y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 

Proy0<16 

Aprabd 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

Rep'~Afl? 
Secretario dee 

NOYBRE 

Dan1ola Volioquaz U.ma 
I\Ul<JIW Ad1111nBlrllllVII-Contrall91tl 
Adtltn Alexandor CUlnl ate 
Subtecrelano AdmnllratNo 
Juan Felipe Rlndón s-. 
DreclOr da Aluntoo l.egaleo 
Raul Humll!Klo llffllo Ponda 
Dndar de Talento HIJ'l11110 

FIRMA 

Los amba llnnantH dtlcl•- qut hemos rov, .. do of documento y lo ene 
....... ba,lo fflltsln NISponubdldad lo pNIAtlllfflOS para la firma 

TIOQ 
nbia 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modIf1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 
2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
artfculo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10s no certificados tiene la competencia 
de •6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 
1994, las mstItucIones educativas y el personal docente y admImstrat1Vo de los planteles 
educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para 
ello, reaflzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm,strará los 
ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General 
de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre /os llmftrofes, 
sm más reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos adm,mstrat,vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura adminrstrat1va de la Adm1rnstrac1ón 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoqu1a, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comIsIones, perrmsos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos dIsc1pllnanos y demás novedades 
adm1rnstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal admm1stratIvo que laboran en los 
diferentes Establec1m1en os Educativos de los mumcIp10s no certificados del Departamento de 
Ant1oquIa 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y admm1strat1vos para la prestación del 
serv1c10 educativo en las mst1tuc1ones educativas y centros educativos rurales de los murnc1pI0s 
no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2 2 5 1 12 Derogatoria del nombramiento La 
autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando 

1 La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Const,tuc16n, la ley o el presente 
Titulo 

2 No sea v,ab/e dar posesión en los térmmos señalados en el presente Título 
3 La adm1mstrac1ón no haya comumcado el nombramiento 
4 Cuando la designación se ha hecho por acto admmIstrat1vo madecuado 

Mediante el Decreto Nº 2024070004140, del 20 de septiembre de 2024, modificado por el Decreto 
Nº 2024070004425, del 16 de octubre de 2024, en su artículo primero, numeral dos, se nombró en 
prov1s1onahdad vacante temporal al docente descnto a continuación 

A 
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N' cmULA NOMBRE 

2 1021942149 DIEGO FERNANDO 
ÓPEZGARCÍA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TfruLO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/MEA 

NGENIERO PENCIAS 
16.GROPECUARIO • 

jljECoal E R MULATOS E R ,iATURALES Y 
~PECIAUSTA EN MULATOS ~DU 
EXTENSIÓN RURAL 16.MBIENTAL 

PLAZA REEMPLAZO 

ll'EPE5 MEJIA 
RAN□SCO MANUEL 

16933 
98656082 EN PERIODO 
DE PRUEBA 

En razón a que el señor DIEGO FERNANDO LÓPEZ GARCÍA, no se presentó en la Secretarla 
de Educación de AntIoqu1a, dentro de los plazos legales para tomar posesión del cargo, se hace 
necesario derogar el Decreto Nº 2024070004140, del 20 de septiembre de 2024, mochfIcado por 
el Decreto Nº 2024070004425 del 16 de octubre de 2024, en su artículo primero, numeral dos 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto Nº 2024070004140, del 20 de septiembre de 2024, 
modificado por el Decreto Nº 2024070004425 del 16 de octubre de 2024, en su artículo pnmero, 
numeral dos, el nombramiento en provIsIonahdad vacante temporal al docente descnto a 
continuación 

N" áDULA NOMBRE TfruLO MUM□PIO IIISTITUCION SEDE NIVEL/ MEA PIAZA REEMPLAZO 

NGENIERO PENCIAS l\'EPES MEJ 1A 

2 1027942149 
l)IEGO FERNANDO ~GROPECUAJIIO • 

l',ECOCLI E R MULATOS 
E R l',IATIJRALESY 

16933 
~RANCISCO MANU El 

ÓPEZGARCÍA ~Pf'CIAUSTA EN ... ULATOS ~DU 98656082 EN P ERIOOO 
EXTENSIÓN RURAL r<MBIENTAL l)E PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor DIEGO FERNANDO LÓPEZ GARCÍA, el presente acto 
admm1strat1vo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Adm1rnstrat1vo a la Subsecretaría AdmJrnstratlva, D1recc16n de Talento Humano y DIreccIón de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretarla de Educación de Ant1oqu1a 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarJeta de servIcIos y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación 

Rm16 

Apn,INI 

NOMBRe 
Daniela Vol&aquoz UltlNI 
Auxliar Mmm■traw•Conlrat'"1,i 

Adntn Al•-• CUtra lule 
&blecrat.., MmirustralMI 

Juen Felipe Renclón 56nchez 
Ditector da Aalrtos legale1 
Raul Humberto Berna Pondo 
DIT8Clor de Talento HIJmr,o 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Secretano de Educación 

FIRMA 

Loa anlba flnnonles dlcl1r..,os que homo• NVlndo el documento 
tanlo, bo¡o nu111r1 reopon,..b,INl■d lo p<nentam .. p.,. la firma 

FeCHA 

'ª -'º -

IA 



7

Radicado: D 2024070004509 ¿;!b4>, 
Fecha: 21/10/2024 -~-

~FaJITolnlt!milll[ljllllIDmllllllHlllffilm~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se resuelve un recurso de repos1c1ón frente al Decreto 2023070005300 del 5 de 
d1c1embre de 2023 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atnbuc1ones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 2020070002567 del 

05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, 
la Ley 715 de 2001 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, se determina la estructura admin1strat1va de la 
adm1n1strac1on departamental y otorga funciones a la Secretana de Educación para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar ilcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1phnarios y demás novedades 
adm1n1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo que laboran en 
tos diferentes Establec1m1entos Educativos de los murnc1p10s no cert1f1cados del 
Departamento de Ant1oqu1a 

Que mediante el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de Junio de 2024, se mod1f1c6 
la Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la prestación del 
Serv1c10 Educativo en los munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, 
fmanc,ados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

A traves del Decreto 2023070005300 del 5 de d1c1embre de 2023, se le dio por terminado 
nombramiento prov1s1onal a la señora Doris Marina Hemández Arias, en el cargo que 
ocupaba como docente de aula en el area de matemat1cas en la lnst1tuc1on Educativa de 
Mana en el Murnc1p10 de Yarumal, ya que en dicha plaza fue nombrado en penado de prueba 
el señor Elkin Yes1d Angarita Corzo, ce 10986264442 

A traves de comunicado radicado con número 2024010028440 del 23 de enero de 2024, la 
señora Dons Emilta Hernandez Arias interpone recurso de repos1c16n frente al Decreto 
2023070005300 del 5 de d1c1embre de 2023, a través del cual se efectuó terminación de 
nombramiento en prov1s1onahdad en vacante def1rnt1va, exponiendo como sustento de la 
sol1c1tud que formula las s1gu1entes cons1derac10nes 

"( )1 Labore como docente of1c1al en prov1s1onahdad desde hace aproximadamente 09 
años 
2 Actualmente, laboraba en la lnst1tuc1ón Educativa De Maria del Murnc1p10 de Yarumal en 
el área de Matemat1cas ya que m, título es L1cenc1atura en Educación Básica con énfasis en 
Matemat1cas 



8

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

3 Ante la srtuac16n acaecida por el concurso de méntos de los docentes, presenté derecho 
de pet1c16n solicitando la figura de ley de estabilidad laboral reforzada por la condición de 
madre cabeza de fam1ha, toda vez que al momento estoy d1vorc1ada y desde el año 2020 
estoy a cargo por todo concepto de mis h1Jos 
4 Soy madre de tres h1Jos, de los cuales dos, son menores de edad, 15 y 11 años 
respectivamente 
5 El padre de los menores incumple con la cuota ahmentana pactada en el proceso de 
d1vorc10, pero trabaJa como independiente y eso le sirve para aducir constantemente que 
puede cumplir con dicha cuota 
6 Asl las cosas, obtuve como respuesta por parte de su secretaria que no aplicaba para 
retén social 
7 Tal decIsI6n, me afecta demasiado debido a que mí úmco sustento económico para el 
sostenimiento de mI famIlIa es el derivado del sueldo de docente, pues para ello me preparé 
en mI eJercIcI0 de la profesión de docente con la esperanza de poder estar en propiedad, 
pero no alcancé a pasar el concurso 
8 De igual manera, mis hIJos están afiliados a la EPS SUMIMEDICAL, quien presta los 
servIcIos a los docentes of1c1ales, al quedarme sm el cargo, todos quedamos desprotegidos 
en salud y me encuentro en tratamiento médico a causa de un aneurisma por lo que tomo 
medicamento que me suministran mensualmente durante dos años, que debo ser evaluada 
nuevamente, pero también me tratan por Ps1qu1atría, a causa de una depresión severa 

Es por ello que sohc1ta 1 Se reconsidere mI s1tuac16n de MADRE CABEZA DE FAMILIA, 
toda vez que cumplo con los requerimientos para ello, según la misma circular expedida de 
su dependencia 2 En consecuencia de lo anterior, se me reubique en otra rnst1tuc16n 
Educativa donde exista la d1spomb1lidad, no importa el mumcIpI0 

Respecto a las cons1derac1ones expuestas por la señora Dons Marina Hernández Arias, es 
del caso manifestar que 

Frente a la s1tuac16n legal de la recurrente es de señalar que el artículo 13 del Decreto 1278 
de 2002, establece que los nombramientos deben realizarse en prov1s1onalidad con personal 
que reúna los requIsItos del cargo, en los sIguIentes casos 

"( ) a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en sItuacIones adminIstratIvas 
que 1mphquen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que dure 
la respectiva s1tuac1ón admm1strat1va En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no 1mp1Jca la exclusión del mismo 

b En vacantes def1mt1vas, el nombramiento provIs1ona! será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso ( )" 

El artículo 2 4 6 3 12 del Decreto 1075 establece que "la terminación del nombramiento 
prov1s1onal en un cargo en vacancia def1rnt1va se hará en íos siguientes casos, mediante acto 
admInistratIvo motivado que deberá ser comunicado al docente 

1 Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los entenas defIrndos en los 
numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del articulo 2 4 6 3 9 del presente decreto 

2 Por cahf1cac16n msatIsfactona del desempeño, de acuerdo con el protocolo que adopte la 
autoridad nominadora atendiendo entenas s1m1lares a los educadores con derechos de 

2de5 

IA 
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3 Por 1mpos1c1ón de sanciones d1sc1phnanas, de conformidad con las normas legales que 
regulan la materia 

4 Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de 
personal, siempre y cuando el docente no cumpla con los requIsItos de perfil del nuevo cargo 

El nombramiento prov1s1onal en una vacante temporal será por el tiempo que dure la 
respectiva s1tuac16n administrativa que generó drcha vacancia Este tipo de nombramrento 
tamb1en terminará cuando el docente titular renuncie a la srtuac1ón adm1mstratIva que lo 
separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo" 

Y por su parte el artículo 2 4 6 3 9 del Decreto 1075 de 2025, dispone que "Cada vez que se 
genere una vacante def1mt1va de un cargo de docente o de dtrectivo docente, la autondad 
nominadora de la entidad terrrtonal cert1f1cada deberá proveer dicho cargo aphcando el 
sIguIente orden de pnondad 

5 Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mento del listado 
temtonal de elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad terntonal certIf1cada 
en educación • 

Donde concretamente en el asunto en estudio, la term1nac1ón del nombramiento en 
prov1s1onalldad de la señora Dons Marina Hernández, obedeció a que en la plaza en la cual 
prestaba el servIcI0 la recurrente, fue nombrado en penado de prueba el señor Elkm Yes1d 
Anganta Corzo quien superó de manera sat1sfactona todas las etapas del concurso docente 
dentro de proceso de seleccIon 2151 de 2021 

De otro lado, atendiendo al tipo de v1nculac1ón de la señora Hernández Anas la Junsprudenc1a 
Const1tuc1onal y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo ha señalado en múltiples oportunidades 
que los empleados nombrados en prov1s1onahdad ostentan una estabilidad intermedia, 
siendo así que para su retiro se requiere una mot1vacI6n del acto admmIstratIvo de 
desvinculación, la cual siempre debe obedecer a causales obJetivas y Justas 

"Por su parte, la corte ConstItucIonal, en sentencia SU 446 de 2011 unificó sus cntenos 
acerca de la estab1hdad relativa o intermedia de que gozan los empleados nombrados en 
provIsIonahdad, determinando su alcance, de la siguiente manera 

"Los servidores en prov1s1onahdad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporac16n, 
gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados 
para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocumó en el 
caso en estudio o por razones obJet1vas que deben ser claramente expuestas en el acto de 
desvmculac1ón En consecuencia, la terrnmac1ón de una vinculación en prov1s1onahdad 
porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no 
desconoce los derechos de esta clase de func1onanos, pues precisamente la estab1l1dad 
relativa que se le ha reconocido a quienes estan vinculados baJO esta modalidad, cede frente 
al meJor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos 
(Negrilla fuera de texto)" 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Esta Corte ha sido re1terat1va en indicar que para que se materialice la •estabilidad laboral 
reforzada" de personas que se encuentran en cond1c1ones de debilidad manifiesta, no basta 
demostrar la circunstancia especial, pues es necesaria la acreditación de la relación 
de causalidad o conexidad entre la debilidad dicha y la desvinculación laboral, es 
decir, que se deduzca o se infiera que aquella condición personalísima del afectado 
fue el móvil o la razón del retiro, en cuyo caso el acto de la autoridad deviene 
dIscnmmatono y const1tut1vo de abuso del derecho, dando lugar a que la persona sea 
protegida conforme a la figura const1tuc1onal mencionada (negrilla fuera de texto) Sentencia 
T-277/12) 

En este mismo sentido en Sentencia T-519 de 2003 señaló "En conclusión se puede afirmar 
que (1) en pnnc1p10 no existe un derecho fundamental a la estab11tdad laboral, sm embargo, 
(11) frente a ciertas personas se presenta una estabilidad laboral reforzada en virtud de su 
especial cond1c16n física o laboral No obstante, (iii) si se ha presentado una 
desvinculación laboral de una persona que reúna las calidades de especial protección 
la tutela no prosperará por la simple presencia de esta característica, sino que (iv) será 
necesario probar la conexidad entre la condición de debilidad manifiesta y la 
desvinculación laboral, constitutiva de un acto discriminatorio y un abuso del derecho. 

Por tanto, en virtud de las antenores consIderacIones la Secretaría de Educación de 
Antioqu1a, no encuentra ménto para deJar sm efectos el Decreto 2023070005300 de\ 5 de 
diciembre de 2023, que dI0 por terminado el nombramiento en provisionalidad en vacante 
deflmtlva de la señora Dons Manna Hernández Anas no obstante, lo antenor es importante 
tener en consideración que dado que la recurrente acreditó ostentar protección reforzada por 
cond1c1ón de madre cabeza de hogar fue nombrada en provisionalidad en vacante definitiva 
en la IE Marrano de Jesús Eusse del Murncip10 de Angostura 

Por Jo antenormente expuesto, el Secretario de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: No reponer el Decreto 2023070005300 del 5 de diciembre de 2023, 
que le dio por terminado nombramiento provisional a la señora Dons Marina Hernández Arras, 
en el cargo que ocupaba como docente de aula en el área de matemáticas en la lnst1tuc16n 
Educativa de María en el Mumc1p10 de Yarumal, ya que en dicha plaza fue nombrado en 
periodo de prueba el señor Elkm Yes1d Anganta Corzo, ce 10986264442, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte cons1derativa 

ARTICULO SEGUNDO: Not1f1car el presente acto administrativo a la señora Dorts Marina 
Hernández Anas, en los términos del articulo 1 O de la Ley 2080 de 2021 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos a partir de la fecha de 
la eJecutona y contra él no procede recurso alguno, toda vez que para los efectos del acto 
recurrido la Secretaria de Educación de Ant1oquia no tiene superior funcional 

4 de 5 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

ARTICULO CUARTO Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Adm1mstrat1va 
en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, nómina y archivo 

ROVIIO 

Rft\/lSO 

R....., 

Pn,yeclo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡/)_() 
MAURICIO ALVl~r 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adi',an AAl•andof cawo AIZate 
Slb,•ctttar-, /lán111i.Ua1No 

Raul H<anberto 8emo Pooada 
Dnclor de T-0 HumllllO 

Juan F~ Renden Sonchaz 
Director de Asunlos lagaln 
Merda ll<>doya Leal 
ProleM>f\111 Urrvers,1ana 

LO! ambe hrmianln declaramos~ hemos f9Y"'8<b el dotunenl':o y la enaM11ramos 
v,gonlas y por lo lanlO i,..,., nuntre mpom,abolidad lo pre .. n1amo1 pa■ ~m,a 

FECHA 

República de Colombia 
Q 

e..,..., e 

IA 



12

G 

Radicado: D 1024070004510 
Fecha: ll/10/2014 _.,.....,.. 

~ECRETO 1ur111Jm1mH111ri11ílm1m111111mm 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abnl de 2017, que mod1f1ca y adIcIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentarro Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

Los artículos 2 2 11 1 1 y 2 2 11 1 3 del Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su dec1sIón de separarse del 
serv1c10 La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
serv1c10 y de cesación de las funciones públicas 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se aJusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para 
administrar las mstItucIones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
admm1strat1vo que laboran en los diferentes EstablecImIentos Educativos de los municIpIos 
no certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Mediante oficio radicado 2024010471040 del 15/10/2024, el señor CARLOS ARTURO 
LONDOÑO ORTIZ, 1dentlf1cado con cédula de ciudadanía 70250504, presentó renuncia 
para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000005997, ID Planta 2020007651, 
adscnto a la lnstItuc1ón Educativa José Marf a Bernal del munIcip10 de Caldas, adscnto a la 
D1recc16n de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Part1c1pac1ones 
de la Secretaria de Educación, adscnto a la Planta Global de la AdmmIstracIón 
Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de d1c1embre de 2024 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor CARLOS ARTURO 
LONDOÑO ORTIZ, 1dentlf1cado con cédula de ciudadanía 70250504, para separarse del 
empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01, NUC Planta 2000005997, ID Planta 2020007651, adscnto a la lnst1tuc1ón 
Educativa José María Bemal del murncIp10 de Caldas, adscrito a la D1recc1ón de Talento 

IA 



13

GO 

DECRETO NUMERO _______ _ HOJANª 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un func1onano adm1mstrat1vo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones" 

Humano - pagado con recursos Sistema General de PartIcrpac1ones de la Secretarla de 
Educación, adscrito a la Planta Global de la Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central, a 
partir del 31 de d1c1embre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto adm1rnstrat1vo 

ARTÍCULO TERCERO Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del 
presente Decreto en la hoJa de vida del funcionario, e informar a la D1recc1ón de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo OrganizacIonal, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos Contra el presente acto admInistratIvo no procede 
recurso alguno 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~-º MAURICIO A I R RAM~" 
Secretario e Educación 

NOMBRE 

Proyecto Ornar Cárdenas Tobón, 
Prcle!IIOOal Universrtano 

ReVJsO Juan Felipe Rendón Sitnchez, 
Drreclor Asuntos Legales 

RevJSD Raul Humberto Berna Posada, 
Dtrector de Talento Humano 

Aprobo Adnitn Alexander Cutro 
Alzate, Subseaetano 
Admm1strafivo 

FIRMA 

1.01 arnba firmantes declaramos que hemos rev111ad0 el clo<:umento y lo encontramos 8JUS 
legales vigentes y por lo tanto, baJO nuestra reaponaa~hdad ID presentamos para la firma 

República de Colom 

FECHA 
15/10/2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad, en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abnl de 2017, que modifica y adIcIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se aJusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para 
administrar las mstItucIones educativas y el personal docentes, d1rect1vos docentes y 
admmIstratIvo que laboran en los diferentes EstablecImIentos Educativos de los municIpIos 
no cert1f1cados del Departamento de AntIoquIa 

El artículo 2 2 5 1 12, del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, sobre la derogatoria del 
nombramiento, establece que 

B 
"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando 
l La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión de! 
empleo dentro de los plazos seilalados en la Const1tuc1ón, la ley o el presente Tftulo 
2 No sea viable dar poses1on en los términos sellalados en el presente Titulo 
3 La admm1Strac1on no haya comunicado el nombramiento 
4 cuando la des1gnac1ón se ha hecho por acto admin,strat,vo inadecuado• 

Mediante el artículo primero del Decreto D 2024070003014 del 02/07/2024, la Secretaria de 
Educación, previa competencia delegada del señor Gobernador del Departamento, se 
dispuso nombrar con carácter de prov1s1onal vacancia definitiva a la señora MARIA 
EUGENIA PEMBERTHY ÁLVAREZ, IdentIfIcada con cédula de ciudadanía número 
42901266, en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, 
NUC Planta 2000001952, ID Planta 2020007360, adscnto a la I E Donmatías del 
munic1pI0 de Donmatías - Ant1oqu1a - Colombia, adscrito a la D1recc1ón de Talento Humano 
- pagado con recursos Sistema General de PartIetpaciones de la Secretaría de Educación 

Que mediante comurncac1ón calendada el 5 de Juho de 2024, la señora MARIA EUGENIA 
PEMBERTHY ALVAREZ, 1dentIfIcada con cédula de ciudadanía número 42901266, fue 
comunicada del nombramiento 

Que el plazo legal para que la señora MARIA EUGENIA PEMBERTHY ÁLVAREZ, 
1dent1f1cada con cédula de ciudadanía número 42901266, se posesione en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000001952, 
ID Planta 2020007360, adscrito a la I E Donmat1as del municIpI0 de Don Matfas -
Ant1oqu1a, venció el 2 de agosto de 2024 

Que se hace necesario la derogatoria del nombramiento por que la persona designada no 
tomó posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Const1tuc16n, o la Ley 

Por lo anteriormente expuesto, 

IA 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por el cual se deroga un nombramiento en provis1onahdad, en la Planta de Cargos del Departamento de Anboqu1a, 

pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac10nes" 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Derogar el Decreto D 2024070003014 del 02/07/2024, por medio 
del cual se nombró con carácter provIsIonal a la señora MARIA EUGENIA PEMBERTHY 
ÁLVAREZ, 1dentlf1cada con cédula de ciudadanía número 42901266, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Cóchgo 470, Grado 01, NUC Planta 2000001952, 
ID Planta 2020007360, adscrito a la I E Donmatías del mumcIpI0 de Donmatías ~ Ant1oqwa 
- Colombia, adscnto a la D1recc16n de Talento Humano - pagado con recursos Sistema 
General de Part1c1pac1ones de la Secretarla de Educación, de conformidad con Jo expuesto 
en la parte cons1derabva del presente acto adm1rnstrat1vo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados el presente acto adm1mstratlvo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso de repos1c16n rn de apelación en 
sede adm1mstrat1va 

ARTÍCULO TERCERO Para los ñnes legales pertinentes envlese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Admin1strat1va, áreas de Nómina, Planta de Personal 

ARTÍCULO CUARTO Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archfvese copia del 
presente Decreto 

Revtll) 

~ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~i{lEZ 

~ Fúpe R«ldón~
Dtr11C1or AIIJ,.011 Legaln 

Secretano de Educación 

LDI amba finnlmlol - 'I\J9 - -do el documento y lo 
IO-. ~- nnpO-i.1"'8d lo p,euntafflDI pata la ftrm& 

IA 
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Radicado: D 2024070004512 

n..tmo 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIc10 de sus 

atnbuc1ones constItucIonales y legales, en especial las confendas· por los artículos 9, 

10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto para el Desarrollo de AntIoquIa, en sigla -IDEA-, es un establec1mIento 

público de carácter departamental, descentralizado, de fomento y desarrollo, con 

personería Jurídica, autonomía admImstratIva y patrimonio mdependIente 

Que mediante correo electrónico rec1b1do el 18 de octubre del año en curso, se informa 

que la Junta D1rect1va del IDEA sesionará en forma extraordmana el 21 de octubre de 

2024, a partir de las 12 00 m , en forma virtual 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, artículo 9 y siguientes, 

se hace necesario delegar_ la representación del Gobernador en el doctor EUGENIO 

ENRIQUE PRIETO SOTO, Director del Departamento Adm1rnstrat1vo de Planeac1ón, 

para que presida la sesión extraordmana descrita oom 18 
En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar la representación del Gobernador en la sesión extraordinaria de 

la Junta Directiva del Instituto para el Desarrollo de Ant1oqu1a - IDEA, en el doctor 

EUGENIO ENRIQUE PRIETO SOTO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 

71 621 122, Director del Departamento AdmImstrat1vo de Planeac1ón, a realizarse el 

21 de octubre de 2024, a partir de las 12 00 m, en forma virtual por la plataforma 

Microsoft Teams ~ 

Parágrafo El delegado fungirá como presidente de la Junta D1rect1va 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

'POR MEDIO DEL CUAL 5_E DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su pubhcacrón 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ernador de Antroq ura 

EATABORDA 

NOMBRE 1 FIRMA FECHA 
Proyecto Juliana Rendan Harran1 PrcfB111onal Universrtana i\'i 1\ ~ 21WJ/t'-f 

Revosó Nestor Femando Zuluaga G1raldo Director de Asesona Legal y de Control ' 1 ) ~1 l lof u. 
AprobO Cesar Augusto Pérez Rodnguez Subsecre!ano Prev1111C1on del Dallo AnbJu«dlCO cJ J ,ut 101_10-.iw 

los amba firmantes declaramos que hemoa reVJsado el documento y Jo encontramos a¡us!ado a las normas .. • s vigentes, pd'r 
lo lento, baJo nuestra responsablll<fad lo presentamos para firma 

,_, 

G BERNACION DE ANTIOQ A 
República de Colombia 
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Radicado: D 2024070004513 
Fecha: 21/10/2024 

~~~OCRF:TO 111mlílllllll~iliilrn!1lllllimm1111if,lllílm~íl~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se revoca un nombramiento en Provisional Vacante Definitiva a un (a) 
Docente en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagada por el 

Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Orneo del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura adm1mstrat1va de la Admm1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de AntIoquIa, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades admmIstrat1vas a los 
docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los Mumc1p1os no certificados del Departamento de 
AntIoqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la 
planta de cargos de personal docentes y dIrectIvos docentes y admm1strat1vos para la 
prestación del servIcI0 educativo en las mstItucIones educativas y centros educativos 
rurales de los municIpI0s no cert1f1cados del departamento de AntIoquIa, financiados con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El articulo 6 numeral 2 2 de la ley 715 del 2001, señala que es competencia de los 
departamentos frente a los municIpIos no certificados, drngrr, planificar y prestar el servicio 
educativo en los niveles de preescolar, básica media en sus distintas modalidades, en 
cond1c1ones de equidad, eficIenc1a y calidad, en términos definidos en la presente ley 

Por el Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, Capitulo 6 de La Mod1ficac1ón, Aclaración o 
Revocatoria de da DesIgnac16n, Articulo 2 2 5 11 2 Mod1f1cac1ón de la des1gnac1ón La 
autoridad podrá o deberá, según el caso, modIfIcar, aclarar, sust1tu1r, revocar o derogar 
una des1gnac1ón en cualquiera de las sIguIentes c1rcunstancIas e) Cuando la persona 
designada ha manifestado que no acepta 

Mediante el Decreto Nº 2024070004129 del 19 de septiembre de 2024, se nombró en 
Prov1s1onal Vacante Def1mt1va, en la Planta de cargos del Departamento de AntIoquIa, 
pagada con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, a la senora CAROLINA 
MUÑOZ GÓMEZ, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nª 1036401125, Lrcenc1ada en 
Educación Artes Plásticas, como Docente de Aula, en el nrvel Media Técnica, área de 
DIbuJo Técnico, para la l. E. TÉCNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN sede 
INSTITUTO TEC.INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN- CARMEN DE V.- SEDE 
PRINCIPAL, plaza Nª9682, del mumcIpI0 de El Carmen De V1boral, Según lo dispuesto 
por los artículos 44, 45 y 67 de la Const1tuc16n Política de Colombia y, para garantizar la 
debida prestación del servIcI0 educativo a niños y Jóvenes del Departamento de Ant1oqu1a, 
como un derecho fundamental y servIcI0 público esencial, quien no va al aphcat1vo 
Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o 
afrodescend1ente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 
016720 de 2019, en reemplazo del señor JOSÉ AUGUSTO ALZATE MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nª 71113902, quien pasa a otro mumcIpI0 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

En razón a que la señora CAROLINA MUÑOZ GOMEZ, mediante correo electromco, el 20 
de septiembre de 2024, manifiesta no aceptar el nombramiento, se hace necesario 
revocar el Decreto N" 2024070004129 del 19 de septiembre de 2024 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Revocar el Decreto Nº 2024070004129 del 19 de septiembre de 
2024, mediante el cual se nombró en Prov1s1onalldad Vacante Def1mt1va, a la señora 
CAROLINA MUÑOZ GÓMEZ, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 1036401125, 
L1cenc1ada en Educación Artes Plásticas, L1cenc1ada en Educación Artes Plásticas, como 
Docente de Aula, en el nivel Media Técnica, área de D1buJo Técnico, para la l. E. 
TÉCNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN sede INSTITUTO TEC.INDUSTRIAL 
JORGE ELIECER GAITAN- CARMEN DE V.- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº9682, del 
municIpI0 de El Carmen De V1boral, Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la 
Const1tuc1ón Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servIcI0 
educativo a niiios y Jóvenes del Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho 
fundamental y servIcI0 público esencial, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser 
una vacante de la Media Técmca, o por ser Plaza Indígena, o afrodescend1ente según 
trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019, en 
reemplazo del seiior JOSE AUGUSTO ALZA TE MORENO, 1dent1f1cado con cédula de 
ciudadanía N" 71113902, quien pasa a otro mumcIpI0, según lo expuesto en la parte 
motiva 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar al señor CAROLINA MUÑOZ GÓMEZ que contra el 
presente acto adm1mstrat1vo no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
decreto a la Subsecretana AdmInistratIva, áreas nómina, planta de personal y hoJa de 
vida 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación 

Proyectó 

RevtSó 

ReYIS6 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~AfJ.2 
MAURICIO AL~~Í EZ 

NOMBRE 

M1lady Angl!hca Fa¡ardo Suárez 

Profesional Un111ers1tar10 

Adnán Alexander Castro Álzate 

Subsecretar10 Adm1nlstrat1vo 

Juan Fehpe Rendón s.tnc:hez 
Director de A5untos Leples 

Raúl Humberto Bemo Posada 

Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los amba firmantes declaramos que tiernos revisado e dDCUme to y la encontramos a¡ustado a las 

vigentes y, por lo tanto, ba¡o nuestra n!Sponsabllld■d lo presentamos para la firma. 

■ 

1a 

FECHA 

\~ {1017.02.4 

2de 3 

A 



20

G 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 d~I 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las 
competencias descntas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os 
no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Admmtstrar, e1ercIendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las ínst1tuc1ones educativas y el 
personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, su1etándose a la planta 
de cargos adoptada de confonntdad con la presente ley Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, admmtstrará los ascensos, sm 
superar en mngún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre /os 
limítrofes, sm más requtstto legal que la exped1c1ón de los respectivos actos 
admImstrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura adm1mstrat1va 
del Departamento de Ant1oqu1a, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las mst1tuc1ones educativas y el personal 
docente, d1rect1vo docente y adm1nistrat1vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades adm1rnstrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en 
los Establec1m1entos adscritos a los Munic1p10s no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El artículo 22, Ley 715 del 2001, 1nd1ca Traslados Cuando para la debida prestación del 
serv1c10 educativo se requiera el traslado de un docente o d1rect1vo docente, este se 
e1ecutará d1screc1onalmente y por acto debidamente motivado por la autondad 
nominadora departamental, d1strrtal o del mumc1p10 cert1f1cado cuando se efectúe dentro 
de la misma entidad terrrtonal 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Prov1s1onales 
Cuando se trate de proveer transrtonamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en prov1s1onahdad con personal que reúna los requ1s1tos del cargo, en 
los siguientes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones adm1mstrat1vas 
que 1mphquen separación temporal, el nombramiento prov1sronal será por el tiempo que 

IA 
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dure la respectiva sItuac1ón admm1stratrva En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no 1mphca la exclusión del mismo 

b En vacantes definitivas, el nombramiento prov1s1onal será hasta cuando se provea el 
cargo en periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el hstado de elegibles 
producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que 
tienen el derecho a ser vinculados en prov1s1onahdad en virtud del artfculo 38 de la Ley 
715 de 2001, _serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
prov1s1onalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que f1Je la Nación en eJerc1c10 de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de 
acuerdo con lo dispuesto en este decreto 

Según lo dispuesto por los art!culos 44, 45 y 67 de la Constitución Pollt1ca de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del serv1c10 educativo a niños y Jóvenes del 
Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y servIcI0 público esencial, 
se hace necesario realizar el nombramiento en vacante def1nit1va la señora ARIADNA 
GABRIELA SALCEDO PEREZ, 1dent1f1cada con cédula de c1udadania Nº 1020453233, 
Arquitecta Constructora - Especialista en Planeac1ón Urbano - Regronal, quien no va al 
aphcat1vo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza 
lndigena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Articulo cuarto, de la 
Resolución Nº 016720 de 2019 

Por lo expuesto anterrormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Nombrar en prov1s1onahdad vacante defm1t1~~· en la planta de cargos del -:: ] I A 
Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos 'Qel ;Sistema General de _ 
Part1c1pacrones, la señora ARIADNA GABRIELA SALCEDO PEREZ, 1dent1flcada con 
cédula de ciudadanía Nº 1020453233, Arquitecta Constructora - Espec1alIsta en 
Planeac16n Urbano - Regional, gamo Docente de Aula, en el nivel de Medra - técnica 
D1buJo Técnico, para la la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN sede 
INSTITUTO TEC.INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN - CARMEN DE V. - SEDE 
PRINCIPAL plaza Nº 9682, del Munrcrpro de EL CARMEN DE VIBORAL, en reemplazo 
del señor JOSE AUGUSTO ALZATE MORENO, 1dentrficado con cédula de ciudadanía 
Nº 71113902, quien pasa a otro murnc1p10 

ARTICULO 2°: Notlfíquese a la señora ARIADNA GABRIELA SALCEDO PÉREZ el 
nombramiento por escrrto, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTICULO 3°: A partir de la not1ftcac16n, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) dias hábiles para tomar posesión 
del cargo 

ARTÍCULO 4º: A los docentes y d1recftvos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en tempora/Jdad, vacancia defmit,va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea aplicable, dentro de los 10 días s1gwentes a la not1ftcac16n, deberán aportar 
el certñ1cado de ,meto y terminación de labores Este certtftcado se debe radicar a través 

2de3 
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del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemactón de Ant,oqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y arch[vese copia del 
presente acto adm1mstrat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Proyedd 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~/j2 
NOMBRE 

M,lady Anplla Fa¡ardo su.ira 
ProfHIOl'III UnM!nlbrtO 

Adr,.n Alc: .. nder Castro lrate 

SUbsecretano Adm1n11trativo 

Juan fehpe Rendón 5'ndutz 
Duector de Asuntos Le11lc:s 

Raul HumbertD Berr,a Posada 

Duector de Talento Humana 

Secretano de Educación 

Las arriba firmantes declaramos que hemos l'fflHdo el docurnen 
tanto, baJo nuestra respan11b1hdad la presentamm pani ta firma 

FECHA 

República de Colombia 
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IA 



23

G 

Fecha: 21/10/2024 

~ECRF:TO 11m11111 1r111111~~1~111~m1~¡mm11111~111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modIf1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que mod1f1ca y adIc1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no cert1f1cados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles 
educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm,strará los 
ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General 
de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p10s, prefenblemente entre los ltmftrofes, 
sm más reqws1to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstrattvos debidamente 
mottvados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura adm1mstrat1va de la Adm1mstrac16n 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencIas, otorgar comIsIones, 
permisos, conocer y resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1phnanos y demás 
novedades administrativas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo que 
laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murncIp1os no cert1f1cados del 
Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 4 de Jumo de 2024, se mod1fIc6 la planta de cargos docente, 
directivo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Murnc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal admm1strat1vo en los mumcIpIos no 
cert1f1cados, con el fm de eJecutar, vigilar y evaluar el servIcI0 educativo, nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesrdades del 
servIcI0, orientar, asesorar y en general dmgir la educación, todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente 

El articulo 2 4 6 1 3 4 , del Decreto 1075 de 2015, en su capitulo 1, establece que la organización 
de las plantas de personal docente, d1rect1vo y adm1rnstrat1vo de los establec1mIentos educativos 
estatales, será responsabilidad directa de las secretarias de educación o quien haga sus veces 
en las entidades cert1f1cadas, de conformidad con el presente Capítulo 

A 
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Cada departamento d1stribu1rá entre sus murnc1p1os no cert1f1cados la planta de personal por 
mumc1p10 y por establec1m1ento educativo, de acuerdo con los cntenos y parámetros establecidos 
en el presente Capitulo 

En tanto, por el déf1c1t de matricula generado en la I E R LA SIERRA, sede LA ANGOSTURA, 
del murnc1p10 de PUERTO NARE, una vez verificado la matncula en El Sistema Integrado de 
Matrícula "SIMAr "herramienta que penrnte organizar y controlar el proceso de matrícula en 
todas sus etapas, así como tener una fuente de mformac16n confiable y disponible para la toma 
de dec1s1ones", la Secretaria de Educación Departamental de Ant1oqu1a, 1dent1f1ca la necesidad 
de reubicar y convertir el cargo 3638, de básica pnmana para básica secundana, área 
matemáticas, para la I E JORGE ELIECER GAITAN, sede E R I BIJAGUAL, del mumc1p10 de 
Nechi 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Reubicar y convertir el cargo Docente Of1c1al, que se describe a continuación 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVELYAREA EDUCATIVO 

PUERTO NAR.E 1 E R LA SIERRA LA ANGOSTURA BÁSICA PRIMARIA, CARGO 3638 
I 

ARTÍCULO 2º: El Cargo Docente Of1c1al Reubicado y convertido, descrito en el artículo anterior, 
quedará asignado al siguiente Establec1m1ento Educat1v0 del Murnc1p10 de Nechí 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL VAREA EDUCATIVO 

NECHI 1 E JORGE ELIECER GAITAN E R I BIJAGUAL SECUNDARIA Y MEDIA, AREA MATEMATICAS, 
CARG03638 

ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Admm1strat1vo 
a la Subsecretarl a Admm1strat1va, D1recc16n de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretarla de Educación de Ant1oqu1a 

ARTICULO 4°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educacrón y archívese copia del presente Decreto en la 
hoJa de vida del Servidor Docente 

Proytdll 

RIIYNICI 

NOMBRE 

M■tt ■ AleJ■ndra Ramero Alvarez 
Prafeolonal Unlvo..itaM 
JUW'I i:.llpe R■nddn Mnchu 
Dlrwclar de Asuntas Leg■ln 
R.ul Humbeno Berna Posada 
Dlrvcior de T.tenta Huma"" 
Adn6n AIH■ndltl' Caatro .,. 
Subncnltano de Despacha 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO A 
Secretario de Educación 

FECHA 

Las amb• lirmantn decl■r■mo9 qu■ n.mol ,..,, .. dO ti dOCUffllftlO y lo encontrlmat ~u,i.do I lu nonnos y dlopo&ICIGMH ieg■IH vlgenlH y por la 
tanta, ba,a raintra teapat11ubllldad lo pnantamoa para la flnna 
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DECRETO 

Por el cual se derogan unos nombramientos en provisionalidad en vacante temporal en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mochficado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca 
y adIc1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario úmco del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de Ant1oqu1a 
fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10s no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Admm1strar, 
eJerccendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstituc1ones 
educativas y el personal docente y adm1rnstrat1vo de los planteles educativos, suJetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, admm1strará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
manto de los recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes 
entre las mumc1p1os, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requ1s1to legal que la exped1c16n de 
los respectivos actos admm1strat1vas debidamente motivados • 

Mediante el i;>ecreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
mst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstancIa de los procesos d1sc1plmarios y demás novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admrmstratJVo que labora en los diferentes 
Establec1mIentos Educativos de los mumc1p10s no certrfrcados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargas docente, 
directivo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Murncrpros no certificados del Departamento de AntIoquIa, fmancIados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpac1ones 

Por el Decreto 648 del 2017, articulo 2 2 5 1 12 Derogatoria del nombramiento La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando 1 La persona designada no mamf1esta la 
aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos 
señaladas en la Constitución, la ley o el presente Título 2 No sea viable dar posesión en las términos 
señalados en el presente Título 3 La admrmstracrón no haya comunicado el nombramiento 4 
Cuando la des1gnac1ón se ha hecho por acto admrmstrativo inadecuado 

Mediante los actos adm1mstrat1vos que se relacionan a cont1nuac16n, se nombraron en prov1s1onalidad 
en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagada con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones a las personas que se relacionan, en el mvel y/o área, 
establec1m1entos educativos y mumc1p10s que se detallan, con el fin de que cubran la mcapacrdad 
médica de los docentes que se descnben 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rt., '.-1 



26

1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

N 
NOMIM áDCJLA MUNICIPIO 1 E SEDE MEA CODIGO NOMIIIE ACTO 

TEMPORAL PLAZA INCAPACllAD 
cmuLA 

ADIWNISTRATIW 
FECHA 

UNA 1 E CANO 

1 
MARIA 

1038333075 FRONTINO 
MANUEL SEDE URREGO 

l/05/2024 NANCIARES ANTONIO PRINCIPAL 
PRIMARIA 79116 

SOCXlRAO 21609564 202=022938 

YALLEJAS TOffC DAMAR'I 

YAIRJAYIER SIIN 1 E SAN HUMANIDADES 
MENDOZA 

2 PAl!!ININA 10784398 PEDRO DI: PEDRO DE 
SEDE 

Y LENGUA 17595 
UR20LA 

8173086 20240e0078Sl9 f,/Oó/2024 
PRINCIPAL HECTOR 

ALMAfllO URAIIA URAIIA CAST'W.ANA C,.YIO 

OSCAR 
1 E GUERRA 

ANDREs 
fUNDACION 

~DE EDUC mCAY SIERRA i 
URIBE 

1037267544 ABEJOIIRAL CWA 
PRINCIPAL ENVALDAES 7650 NANCYDEL 

U945410 2024070003028 4/07/2024 

k.VARE2 
DUQUE DE 

SOOOftRO 
DUQUE 

ROSA SIIN MUNERA 
4 

MARIA 
22117081 

PmRODE CE R EL CE R 
PRIMARIA 650a BIYIANA 4336Sna 2024070003030 4/07/2024 

OSORIO LOS ESPINAL RIOCHICO 
GONlAui Mll.l,GROS 

ANDREA 

CMl.05 SANTA IE MARCO 
CIENCIAS 

5 
JAVIER 

1040351144 ROSA DE TOIII.N 
SEOf NAT\JRALESY 

6856 
USIJGAGOEZ 

43782501 2024070003230 19/07/2024 
ZUfllGA PRINCIPAL EDU GLADIS 
PEREA 

osos MfJl,A 
AMBIENTAL 

YUDI a. 
1 E FRAY 

SALAZAR 

1 ANDREA 103639S792 CARMEN JULIO 
EU El 

PREESCOLAR 8354 
PEREl 

43466398 2024070003325 29/07/2024 
IIAENA DE CARMEN NOHORA 

JIMtNEZ YIIIORAL 
TOBONB 

ESTER 

En atención a que las personas antenormente descritas manifestaron la no aceptación de los cargos, 
se hace necesano derogar los nombramientos provIsIonales en vacante temporal 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretano de Educación, 

DECRETA: ) 
ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente los actos admmIstrat1vos que se relacionan a 
contmuac1ón, en las cuales se nombraron en prov1s1onahdad en vacante temporal, en la planta de 

G 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagada con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

~ ' a las personas que se relacionan, en el nivel y/o área, establecimientos educativos y murnc1pIos que 1, l se detallan, en atención a que las personas nombradas manifestaron la no aceptación de los cargos 

1 
N NOMBRE áDIJIA MU!CICIPIO 1 E smE AREA WDIGO NOMBRE 

CEPUIA 
..ero 

FECHA 
TEMPORAi. PLAZA fjCAPACIDAD ADMINISTRATIYO 1 

UNA 1 E CANO 

l 
MARIA 

1038333075 FROlffiNO 
MANUEl ~E 

PRIMARIA 7916 
URREG() 

21609564 2024060022938 2/05/2024 
NAHCI.ARES ANTONIO PRINCIPAL SOCOARO 
VALWAS TORO DAMAR'I 

HUMANl0A0ES 
MENDOZA 

VAIRJAYIER s.\N 1 E s.\N 
SEDE URZOLA 

2 PATERNINA 10784398 PmllO DE PEDRO DE 
PRINOPAL 

V LENGUA 17595 
HECTOR 

81730!!6 202-I06007BS19 ti/08/2024 
Al.MARIO URABA URARA ~NA C,.VID 

OSCAR 
1 E GUERRA 

ANCHES 
FUNDACION 

SEDE mue mo.v SIERRA 
J 1037267544 ABEJORRAL CEUA 7650 21945470 2024070003028 4/07/2024 

URIBE PRINCPAL EN\/ALORE5 NANCYDEl 
k.VAREZ 

DUQI/EDE SOCORRO 
OOQUE 

ROSA SAN 
MUNERA 

4 
MARIA 

22111081 
PEDRO DE CE R El C E R 

PRIMARIA 6508 BMANA 49365778 2024070003030 4/07/2024 
OSORIO 105 <SPINAL RIOCHICO 

GONZÁl..E2 MILAGROS 
ANDREA 

CARLOS 
SIINTA 1 E MARCO 

CIENCIAS 

s JAVIER 
1040351144 ROSA DE TOIII.N 

saiE NATURAIBV 
6856 

USUGAGOEZ 
43782501 2024070003230 19/o7/2024 

zuAIGA PRINCIPAL EDU GLACIS 
PEREA 

osos MEU.A 
AMBIENTAL 

YUDI EL 1 E fRAY 
SALAZAII 

' 
ANDREA 

1036395792 
CARMEN JULIO 

EU EL 
PREESCOLAR 8354 

PEREl 
43466398 2024070003325 29/o7/2024 

IIAENA DE CARMEN NOHORA 
JIMtNEZ VIBORAL 

TOBON B 
ESTER 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos de los actos admImstrat1vos antenormente 
relacionados, continúan con su v1genc1a, extensión y efectos dispuestos 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO TERCERO: Not1f1car a los interesados el presente acto admm1strat1vo haciéndoles saber 
que contra éste no procede los recursos de repos1e16n ni de apelac16n en sede admm1strat1va 

ART(CULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
admImstratIvo a la Subsecretaria Admm1stratIva, D1reccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y 
D1recc16n de Talento Humano, para lo de su competencia 

Ptuye~ló 

Rtvl.O 

Revisó 

,tlprol>ó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS?E 

~¡fil 
MAURICIO AL~I~ Z 

Secretario de Educación 

HOMBRE FIRMA 

van .... FuonN WIIIII \laoel)Q ~ Aloolrar Adm111-

Juan Fol,pa Ranclon Salchoz 
D1r1Ctor Aluntoo Lagaln Educlla6n 

R&II liL.ITlbar1D --
Dlnictor da Taloma Humano 

Adnan Alaunder CulrDA!zale 
SublecnoWIO AdmrusnlrvD 

las ..,ba linnalln d-qua hamco nMNdo 11 --y k, onaintramos •llado ■ las 
y por la !arto, bllfO nuestra respons■bllldad la prw"""'8mos para la frma 

, 

FECt!A 

OBERNACION DE ANTIOQUI 
República de Colombia 
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Radicado: D 2024070004517 
Fecha: 21/10/2024 

~m~OCRETO l llilrll mi l líllmllml llllrn! 1m 11rn 1111111 ~11111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se derogan unos nombramientos en provisionalidad en vacante temporal en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General 

de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca 
y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de Ant1oqu1a 
fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIp1os no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, 
eJerc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instItuc1ones 
educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, suJetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requendo, adm1mstrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes 
entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los limítrofes, sm más requ1s1to legal que la exped1c16n de 
los respectivos actos admImstratIvos debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
mstrtuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1sIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1pllnanos y demás novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murncIpI0s no cert1f1cados del Departamento de Anboqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos docente, 
d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Murnc1p10s no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Por el Decreto 648 del 2017, artículo 2 2 5 1 12 Derogatoria del nombramiento La autondad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando 1 La persona designada no manifiesta la 
aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos 
señalados en la Const1tuc1ón, la ley o el presente Tltulo 2 No sea viable dar posesión en los términos 
señalados en el presente Titulo 3 La adm1mstrac1ón no haya comunicado el nombramiento 4 
Cuando la des1gnac1ón se ha hecho por acto adm1rnstrabvo inadecuado 

Mediante los actos administrativos que se relacionan a continuación, se nombraron en provIsIonahdad 
en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagada con recursos 
del Sistema General de Part1cipac1ones a las personas que se relacionan, en el nivel y/o área, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

establecIm1entos educativos y murnc1pIos que se detallan, con el fin de que cubran la mcapac1dad 
médica de los docentes que se describen 

NRO EN 
ACTO N NOMBRE Cé>UIA MUNICIPIO 1 E SEDE NMl-AREA REEMPWO croutA FECHA l'lAZA 

DE ADMINISTRTATl'l/0 

PAIIIA 1 E ESCUEIA , 
NORMAL MEllll.,PE 

AN!lflEA 
SOPETRÁN 

EDE GARCIII. 
l WAS 22118451 SUPERIOR 

NOPII.L 
PRIMARIA 9169 

IIEATIIIZ 
22115448 202406001ml 11Jl)3/2024 

GAAW. SANTA 
ELENA TIRESITA 

MARl'TZA 
O'TERO ISABEl 

,. 
1 E GASPAR SEDE EOOC 2 21587970 CACERES 1337 PERE2 ROSA 26027037 202~0174 12/04/2024 lORREGLOSA DE IIOPAS PRINOPAL RELIGIOSA 

P(RE2 MERYS -
JOSf WIS 

1 E,.MANUEl. Sl:DE 
OENCW RUIZ 

3 HUIITAOO 1133649110 GIIIARDOTA NATURALES 18960 HINESTROZA 542snsc 2024070003230 19/07/2024 
MOsQUERA JOSESIERRA PRINCIPIU. 

FÍSICA NEUY 
1 E ESCUELA 

ERIICA NOIIMAI. ESCOBAR 

• IIMANA 
32160726 fl\EDONIA 

SUPERIOR ISEDE 
PRlMAAIA 

IIESTRfl'D 
29/07/2024 RESTREPO MARIANO PIIINOPAl. 13961 

NORA 
43412559 2024070003392 

PATl/¡O OSPIN~ STEUA 
ROORIG.UE2 

DOAA OROZC0 
ULJANA , 

1 E, BRAUUO Sl:DE CARMONA s HE!INÁNDE2 43463617 SONSON 
MEJIA PRl"IOPAL 

PRIMARIA 12493 
RU'TM 

434627!17 2024070003686 2D/Dl/2024 

F!IANCD MARIA 
MARI.V 

SA"ITAFE 1 E AIITURO HUMANIOAD5 
PIEDRAHITA 

' 
XJOMARA 

1022098491 DE VEWQIJE2 SEDE 
V LENGUA 7S36 MO"ISALVE 

717148E2 2/09/2024 AMEOONOO PIIINCIPIU. WALTER 
202407000:!866 

BENITEZ 
ANTIOQUIA ORTIZ CASTE,LIANA JAVIER 

WILSON 
SAN PEDRO ALVAREZ 

1 
ARMANDO 

71Bn924 DELOS 
e E R El CER EOOC ETICAY AGAME2 

25/09/2024 ROBLEDO ESPINAL RIOCHICO EN VAi.ORES 
&509 

MISRAIMDE 
1044500302 2024070004164 

CORREA 
MILAGROS 

JESÓS 

En atención a que las incapacidades de los titulares finalizaron, se hace necesario derogar los 
nombramientos prov1s1onales en vacante temporal 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente los actos adm1mstrat1vos que se relacionan a 
cont1nuacIón, en los cuales se nombraron en prov1s1onahdad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagada con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 
a las personas que se relacionan, en el nrvel y/o área, establec1m1entos educativos y murncIpIos que 
se detallan, en atención a que las incapacidades de los tJtulares fmahzaron 

NRD 
EN 

ACTO 
N NOMB«E áoulA MUNICIPIO , r SEDE N""'--Arlu. PlAZA REEMPLAZO CtoulA ADMINISTRTATIVO RCHA 

DE 
1 E ESOJEIA , 

PAULA 
"IORMIU. 

ME/IA_9[ 
ANDREA 

., 
~DE GARClA 

l 
WAS, 

22118451 SOPETRAN SUPERIOR 
NCIPIU. 

PRIMARIA 9169 
BEATRIZ 

22115448 202406001n2B 11/03/2024 
SANTA 

GARClA TERESITA ELENA 

MARITZA 
<ITTIIO 

ISABEL ,, 1 E GASl'AR SEDE EDUC z 
TgR!IEGLOSA 

21587970 CACERES 
DERO~ PRINClPAI. RELIGIOSA 

1337 PEitEZROSA 26027037 2024060020174 12/04/2024 

PEREZ 
MER'IJ 

JOSE WIS 
1 E MANUEL SEDE 

C1ENCIAS AOIZ 
J HURTADO 1133649110 GIRAR DOTA 

JOSESIERRA PIIINC1PAI. 
NAnJRALES 18960 HINESTROZA 54257750 2024070003230 19/07/2024 

MOSQUERA FISICA NEl.LY 
1 E ESCUELA 

ERIKA NOftMAt ESCOBAR 

4 
BIVIANA 

32160726 FRWONIA 
SUPERKlll SEDE 

PRIMARIA 1•9611 
AESTIIEPO 

43'12559 202407000a3U 29/07/2024 
RESTREPO MARIANO PIIINOPAI. NDRA 
PATl!lO OSPINA STillA 

ROORIGUE2 
DO!IA OR02CO 
UUANJ 

., 
1 E, BRAUUO SEDE CARMONA 

5 43463617 SONSON PRIMARIA 12493 434627'l7 2024070003616 ZD/08/2024 
HERNANDEZ MEJIA PAINCPAL AVTIJ. 
F!IANCD MARIA 
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N NOMBRE ttl>ULA MUNICIPIO 

MAALY 
XIOMARA 

SANTAFE 
6 

ARR~DONOO 
10220911498 DE 

8ENrTEl 
ANTI0411A 

Wll50N 
SAN PEDRO 

1 
ARMANDO 

71177924 DELOS 
RO!llfDO 
CORREA 

MIIAGROS 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

NIIO 
EN 

1 f SEDE NIYll-AREA 
PLAZA 

REEMPIAZO 
DE 

1 !~ARTURO HUMANIDADES 
PIEDRAHrTA 

SEDE MONSALVE 
VEIASQUEl 

P!!INCJPAL 
Y LENGUA 7536 

WALTIR rnmz CASTELJANA 
JAVIEII 
AI.VA!IEZ 

e E a EL C: E R EOUC:ETICAY 
6SO, 

AGAME2 
ESPINAL RIOOi!(X) EN VALORtli MISRAIM DE 

JESÚS 

ACTO 
áDlRA 

Al>M!NISTRTATIVO 
FECHA 

71714862 2024070003866 2/00/2024 

1044!i00302 2CJ;4070004164 2$/09/2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de los actos admm1strat1vos anteriormente 
relacionados, continúan con su v1genc1a, extensión y efectos dispuestos 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados el presente acto adm1rnstrat1vo haciéndoles saber 
que contra éste no procede los recursos de repos1c16n m de apelación en sede adm1mstrat1va 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
admm1strat1vo a la Subsecretaría Adm1mstrat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
D1recc16n de Talento Humano, para lo de su competencia 

RIVmó 

Apn,1,6 

NOMIIRE 

V■nena Fuerln Wellh 
Au111blr AdmthS1IBlrvo 

Juan Fellpo Rondó!, Sánchez 
Dndor Allnm Lagales Eáucacoón 

Rw Hunberto llema -
llndor d9 Talotto HLlffl-

Sublecrolano Admn■lnllwa 08 
los omba timia,ln aedarlfflOI qu• hlmol ,._de ll clocunll10 y lo ...,.n 
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Radicado: D 2024070004518 
Fecha: 21/10/2024 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se derogan unos nombramientos en provisionalidad en vacante temporal en la 
planta de cargos del Departamento de Antioqula, pagada con recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y 
ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de Ant1oqu1a 
fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p10s no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, 
e1erc1endo las facultades ser'laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones 
educativas y el personal docente y admin1strat1vo de los planteles educativos, suJetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sm superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes 
entre los mumc1p1os, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requ1s1to legal que la exped1c1ón de 
los respectivos actos admImstrat1vos debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admm1stratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los drferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumctp1os no certificados del Departamento de Ant1oquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los EstablecIm1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpac1ones 

Por el Decreto 648 del 2017, articulo 2 2 5 112 Derogatoria del nombramiento La autondad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando 1 La persona designada no manifiesta la 
aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos 
señalados en la Const1tuc1ón, la ley o el presente Título 2 No sea viable dar posesión en los términos 
señalados en el presente Título 3 La admm1strac1ón no haya comunicado el nombramiento 4 
Cuando la des1gnac1ón se ha hecho por acto admImstrat1vo inadecuado 

Mediante los actos admm1strat1vos que se relacionan a cont1nuac1ón, se nombraron en prov1s1onalldad 
en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagada con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones a las personas que se relacionan, en el nivel y/o área, 
establec1m1entos educativos y mumcIp1os que se detallan, con el fin de que cubran la incapacidad 
médica de los docentes que se describen a contmuac1ón 

{PIE_CERTICAMARA) 

1 



32

N ACTO 
FECHA NOMIRf 

ADMIN15111ATIVO 

OURANGO 
50lJ5 1 2024060019246 3/04/2024 
ADALBEIITT> 
JEIMMIS 

MARIA 

2 ;!02406(1()24115 lll/05/2024 
AIEJANDRA 
HIGUITA 
DAVID 

YORLfNI' 
3 2024060024115 10/05/2024 HERNANDEZ 

HENAO 

VIANNY 

4 2024060024115 10/05/2024 
YOHEHLY 
CARDONA 
om;,.oo 

MK;UEl 
ALEXANDER 5 2024060024115 10/05/2024 
ARRlfTA 
ARANGO 

Al.VARO 

6 2024070002656 S/06/2D24 
OTONIEL 
AGUDEUO 
SERNA 

ASTIIID 
JANETH 

7 2024061XJ7B519 &/Ofi/2024 
l.Ol'fZ 
Mat. 

YULY 

• 2024070003028 4/07/20'JA 
ANDREA 
MARTINE2 
RESTREPO 

r ANDREA 
,, , 2024070003322 '1!J/07/2D'JA PAIACO 

PEREZ 

SANDRA 

10 2024070003392 29/07/2024 
MILENA 
GARCIA 
HOYOS 

AR~ 

11 2024070003733 22/08/2024 JOHANA 
VEIASQLJEZ 
SÁN01EZ 

LUIS 

u 2024070003559 12/08/2024 
GUILLERMO 
"-JA 
VlumAS 

UNA 

12/08/2024 
MARC!IA 

ll 2024070003560 
GONZALEZ 
ZIJLUA.GA 

DORA 

14 2024070003686 20/011/lO'JA 
LIL.IANA 
HERNANDEZ 
FRAr-lCO 

(PIE_CERTICAMARA) 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

dDuLA MUNICIPIO 1 E SEDE NIVE.-MIEA 

CERNO 
E R LA 986533!16 CAUCASIA HAY COMO 
REVERSA 

PAIMAIIIA 
DIOS 

1 E SANT" 

1038335819 BUIIITICA 
1 E SANTA GEMA• 

PR1MIJ!l" GEMA SEOI! 
PAINCPAL 

1( 

-'NTONIO CEA El 22212074 BR1CEAO 
ROLDAN HO'fO 

PRIMARIA 

BETANCUR 

EU 
10375467]5 

OON 1 E 
AGUSTIN PIIIMARIA 

MATIAS OONMATIAS 
GARCJA 

LICEO 

1 E GASPAR 
GASPARDE CTENCIM 

1003503989 CACERE5 
OERODAS 

RODAS• NAl\JRAlES 
SEDE QUIMICA 
Plllr-lCIPAL 

1 E E U WIS 

98479148 AMAGA 
PASCUAL EDUARDO 

PRf!SCOIAR CORREA VALENCIA 
FUOREZ GARCIA 

1 E DE 
IEIAZARO 

43844297 CONCORDIA JESU5 RESTREPO PRIMARIA 
GONZAUEZ 

COLEGIO LA 
1D39887282 LA CEJA 1 E LAPAZ PAZ-SECE MATEMATICAS 

PRINCPAL 

SANTA 
IERIIOCA 

1Jl4.4509175 ROSA DE 
DEL MONTE 

MINA VIEJA PRIMARIA 
0505 

1 E 

1 E 
TECNICO 

Tu:NICO 
IND\ISTIUAL 

HLINIANI DADE5 
4!787238 

El 
lr-lOUSTRIAL 

JOSE 
Y LENGUA 

SANTUARIO MARIA )OSEMAIIIA 
coRCOBA· 

CASTELLANA 
COROOIIA SEDE 

PIIINCPAL 

CE R 111. 

1D13556601 ANORJ 
CE R EL CAAMIN• 

PRIMARIA 
CARMIN SEDE 

PR1NCPAL 

IER 

nlll'J804 
SAmtl PEDRO CER 

PRIMARIA 
DOMINGO PABL.O OOI.ORES 

CASTIIILl.O,',I 

1 E ft 
1 E R FRANCISCO 

1000656340 MIJ!lr-llLIA 
F'IIANC1SCO MANZUETO 

PREESCOIAR 
MANZLIErO GIRAUOO-
GIRALOO SEDE 

PRINCTPAL 

1 E 
1 E BRAUUO 

4!1463617 SOIUON BRAUIJO MEIIA• PRIMARIA 
MEJIA SEDE 

Plllr-lC1PAL 

NIIO 
PLAZA 

EN REEMPLAZO DE 

EN 11.EEMPIAZO DE ALVAREZ 
MAUSAANACATAUNAC C 

1.584 lC38128269QU IEN SE 
ENOJENTRA EN UCENOA DE 
MATERNIDAD 

EN REEMPIAZO DE SERNA 
CANO LIBIA R0SA e e 

7832 32100061QIJIEN SE 
ENCUENTRA EN l~PACIDAD 
MtDICA 

EN REEMPIAZO DE OUARTE 
A!IANGO DIONV ARISL.EIOA 

5792 C C 1037388319QUIEN SE 
ENOJENTRA EN LICENCIA DE 
MATEMIDAD 

EN REEMPU.ZO DE BlANOON 
SANC!iEZ GI.ClUAOI.IVA ce 

ssn 54254460QUIEN SE 
ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 
MrolCA 

EN REEMPIAZO DE PALACIOS 
MOSQUERA NUBIA HASSET 

1352 ce 1149434286QUIENSE 
ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 
MtDICA 

EN AEEMPIAZO DE ARIAS 
JARAMIU.0 LADY J0HANA C C: 

12891 1077456943Q\JIEN SE 
ENOJENTRA EN UCENC!A DE 
MATERNI0DAD 

EN 11.EEMPU.ZO DE PINO 
PIMIENTA L!lDDY CAIIOUNA 

13899 ce 1048017S33QUIEN SE 
ENCUENTRA EN LICENCIA DE 
MATERNIDAD 

EN REEMPIAZO DE GIRALOO 
LOPEZJENNYMARCELA ce 

10775 1047966948QUIEN SE 
ENaJENTRA EN LICENCIA DE 
MATERNIDAD 

EN REEMPLAZO DE TABORDA 
VALENCIA SERGIO ANDRE5 C C: 

6782 1D44506870QUIEN SE 

), ENCVENTRA EN INCAPACIDAD 
MtDicA 

EN REEMPIAZO DE GIRALOO 
ZULUAGA JOSE !IUBEN e e 

12439 706'1934QUIEN SE 
ENaJENTRA EN INCAPACJDAD 
MEDICA 

EN REEMPIAZO DE PALACIOS 
MAl\JRANA INDIRA ONEIDA 

4116 C C 35892041QUIEN SE 
ENCUENTRA Er-1 lr-lCAPACIDAO 
MtDICA 

EN REEMPLAZO DE ALCARAZ 
GARCIA MARGARITA MAIIIA 

4484 C C 103968605'!QUIEN 5E 
ENOJENTRA EN INCAPACDAD 
M!DICA 

EN REEMPIAZO DE GONZAUEZ 
PEREZ ERll(A MARCEIA e e 

11130 43115590QUIEN SE 
ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 
MEDICA 

EN ftE?Ml'IAZO DE Orum:D 
CARMONA RUTH MAIIIA e e 

12493 43462797QUIEN SE 
ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 
M~DICA 
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IICtO áDUlA SEDE NIVEi. • AREA NRO [N REEMP\AZD DE N ADMlNISTRATlVO 
FECHA NOMBRE MUNICIPIO 1 E PLAZA 

EN REEMPlAZO DE SALA2AR 
YA~RA 

1 E 
EU IIAlBIN lll.ANCA NURY e e 

15 2024070003810 ilO/Ol/2024 LEMOS 35541;799 DON 
AGUSTIN PRlMARlA 5983 ll059277QUIEN SE 

RODRIGUE? 
MATIA5 DoNMATlAS 

GARCIA ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 
MWICA 

1 E R 1A 
EN REEMPlAZO DE ESPW 

IVÁNJDS~ OENC1A5 PEREHURAIMA PAOIA e e 

2/09/2024 FONTAlYD 1043021062 MACEO 
1 E R lA FI.OIIESTA• 

NATVRAlf.5 3328 10482U639Q\JIEN SE 11 2024070003166 FlDRESTA SEDE 
BOÚVAR PRINCIPAi. 

QUIMICA ENCUENTRA EN UCENCIA DE 
MATl:RNIDAD 

1 E R 
EN REEMPlAZO DE CAIIDENAS 

ANDRES EDUC FISICA MIJIIN JOflGE IVAN e e 
17 2024070004021 ll/09/2024 

rn.lPE 
1037073738 

SAN 1 ER PALMICHAL 11,ECREACIONY 11820 70163802QUIEN SE 
I.ONDOÑO CARLOS PAlMlc.HAL ·SEDE DEPOl{TE ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 
GOMEZ PRlNCIPAI. MWICA 

1 E SANTO 
EN REEMl'tAZO DE LOPU 

OLGA HUMANIDADES RAMOSJORGEEMIUOCC 
11 2024070004031 ll/f19/2024 

MERCEDES 
43580655 CAUCASIA 

1 E SANTO DOMINGO• 
Y~NGUA 2085 11041781®IEN SI' 

MARTÍNEZ DOMINGO SEDE CAsTEUANA ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 
VIJIGARA PRINCIPAi. M~DICA 

1 E R SAN EN RUMPIAZO DE FIGIJEIIOA 
ANGIE IERSAN MIGVEl 

CIENc:IAS 
MOSQlJERA EI.JZA8ETH e e 

19 2024070004040 13/09/7.024 USE™DIAl 1148144722 YONDD MIGURDEL DEl. TIGRE· 
SOCIALES 

5964 2632Bll2QUIEN SE 
JIMENEZ TIGRE SEDE ENCUENTRA EN INCAPAc:IDAD 

PRINCIPAi. MEDICA 

En atención a que los docentes anteriormente descntos no manifestaron la aceptación del 
nombramiento dentro de los términos legales, ni tomaron posesión del mismo, se hace necesano 
derogar dichos nombramientos por vencImIento de ténmnos 

Por lo expuesto antenormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

G ( 
ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente los actos admmIstratIvos que se relacionan a 

1, continuación, en los cuales se nombraron en prov1s1onahdad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de AntIoquIa, pagada con recursos del Sistema General de PartIcIpacIones 
a las personas que se relacionan, en el nivel y/o área, establec1m1entos educativos y mumc1pIos que 
se detallan, en atención a que las personas nombradas no manifestaron la aceptación del 
nombramiento dentro de los términos legales, rn tomaron posesión ael mismo 

M 
ACTO 

FECHA NOMBRE dDIJlA MUNICIPIO 1 E SEDE NIVEi. • AREA NAO 
EN REEMP\AZD DE 

ADMINISTRATlVO PLAZA 

D\JRANGO 
EN REEMPIA20 DE ALYAREZ 

CERNO MAUSAANA CATALINA e e 
1 2024060019246 3/04/2!124 

sous 
98653396 CAUCASIA HAYCDMO 

E R lA 
PRIMARIA 1534 1038128269<1\JIEN SE 

ADALBERTO REVERSA 
JEIMMIS 

DIOS ENCUENTRA EN LICENCIA DE 
MATERNIDAD 

MARIA 1 E SANTA 
EN REEMPIAZO DE SERNA 

CANO LIBIA IIO.<A Ce; 

2 202~24115 10/05/2024 
AlfJANDRA 

1038335819 BURITICA 
1 E SANTA GEMA• 

PRIMARIA 7832 321000UQUIEN SE 
HIGUrTA GEMA sme 

ENQJENTRA EN INCAPACIDAD 
DAlnD PRINOPAl 

Mto!CA 

1 E 
EN REEMPlA20 CE CUARTE 

,DR~V MANGO DIONY ARISLEIDA 
3 2024060024115 10/0S/2024 HERNANDEZ 22212074 BRICE/lo 

ANTONIO CER a 
PRIMARIA S792 C C 1037388319QUIEN SE 

ROLDAN HOYO 
HENAO 

8ETANQJR 
ENCUENTRA EN LICENCIA DE 
MATlERNIDAD 

VIANN'I 
EN REEMPV,20 CE BlANDON 

YOHERLY DON 1 E 
EU SIIHCHEZ GLORIA OUVA e e 

4 2024060024115 10/0S/2024 1037546735 AGUSTIN PRIMARIA 5972 54.2544600,UIEN SE 
CARDONA MATIAS DONMATIA5 

GARCIA ENCIJ ENTRA EN INCAPACIDAD 
DElGADO 

MéllCA 

01 
l/ 
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l'f 
ACTO 

FECHA NOMBRE ctoulA NIVEL-AAEA 
NAO 

AOMINISTRAllVO MUNICIPIO 1 E SEDE EN REEMP1AZO DE 
PlAZA 

MIGUEL LICEO EN REEMPIAZO DE PAlAOOS 

ALEXANDER 1 E GASPAR GASPMDE OENClAS MOSQ!JEIIA NUBIA HASSET 
5 20l40E002411S 10/05/2024 

ARJIIETA 
10035039119 CACERES RODAS- NATIJIIAW 1352 C C ll4!14342BiQUIEN SE OEIIODAS 

SE1>E Q!JIMICA ENCUENlllA EN INCAPACIDAD ARANGO 
PRINOPAL MtOICA 

Al.VARO 1 E E U WIS EN REEMPIAZO DE ARl"5 

OTONIEl PASCUAL EOUA!IDO JARAMILLO LADV JOHANA e e 
6 202407000265E 5/06/2024 98479148 AMAGA 

AGUDElO CORREA VALENOA 
PREESCOLAR 12391 1on456943QIJIEN se 

SERNA FLOE GA/tCIA 
ENCUENTRA EN LICENCIA DE 
MATfJINlllAD 

ASTRID EN REEMPWO CE PINO 

JANETH 1 E DE 
1 E LA2AIIO PIMIENTA L.EIDDYCAROUNA 

1 2024060071519 &/06/2024 
LOPEZ 

438442!17 CON<DIIDl4 
JESUS RESTREPO PRIMARIA 13199 ce 1048017533QUIEN SE 

MESA 
GONZALEZ ENCUENTRA EN UCENOA DE 

MATeRNlllAll 

VULY EN REEMPWO CE GIRAWO 

ANOREA 
COlEGIDLA LOPEZJENNV MARO:LA e e 

1 2024070003028 4/07/2024 
MART1NEZ 

1039887282 LA CEJA 1 E LA PAZ PAZ-SEDE MATEMATICA5 10,75 l0479669'11QUIEN SE 

RESTREPO PRINOPAL fNCUENTRA EN LICENCIA DE 
MATeRNIDAD 

EN REEMPUZO CE TAIIORDA 
ANOREA SANTA 

IERBOCA 
VALENCIA SERGIO ANORES e C 

9 2024070003322 29/07/2r124 PAIAOD 104450917& ROSA DE 
DEL MONTE 

MINAYIElA PRIMARIA 6782 1044506870QIJIEN SE 
PERIEZ osos ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 

MtOICA 

1 E 

1 E 
TtcNICO 

EN REEMPLAZO DEGIRALDO SANDIIA 
TtcNICO 

INDUSTII/AI. 
HUMANlllADES ZUWAGAJOSE RUBEN ce 

10 2024070001332 2!1/07/2024 
MILENA 

43787236 EL 
INOUSTRlAL 

105". 
Y LENGUA 12439 70691934QUIEN SE GAROA SANT\JAIIID MAIIIA 

MOVOS JOSEMARIA 
COROOSA· 

CASTELIANA ENCUENTRA EN INCAPACllAD 
COROOSA 

SEDE 
MiDICA 

1 PRINOPAL 

ARIS CE R El EN REEMPlAZO DE PALACIOS 
MATURANA INDIRA ONEIDA 

11 2024070003733 22/08/2024 
JOHANA 

1013556601 ANORI 
CE R EL CMMIN· PRIMARIA 41J6 C C 3511'J2041QUIEN SE 

YEÚ.SQUEZ CARIMIN SEDE 
54NCHEZ PRINOPAL 

ENCIJ ENTIIA EN INCAPACOAD 
MEDICA 

G 
LUIS 1 E R EN REEMPIAZO DE AlCARAZ 

GUILLERMO SANTO PEDRO C E R 
GAROA MARGARITA MARIA 

12 2024070003S59 12/0S/2024 
RUA 

71189804 
DOMINGO PABLO OOlORES 

PRIMARIA 4484 C C 1039686053QUIEN SE 

Y1LLEGA5 CASTRILLON 
ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 

' 
,. ,~ 

MEDICA 

',~ 11 1 11 ~ 1 E R -
UNA 1 E A FRANCISCO 

EN REEMPLA20 DE GONIAUZ 

MARCHA FRANCISCO MANZUETO 
PEREZ ERIICA MARCELA e e -

13 20240700035e0 12/Ca/2024 
GON2ALEZ 

1000656340 MARINILLA 
MAN2UETO GIRAUJO• 

PREESCOLAII 11130 43115S!lOQUIEN SE 

ZULUAGA GIIIAUlO SEDE 
ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 
MtDICA 

~ P!UNOPAL ,~- ~ - -1 E EN REEMPIA20 DE OROZCO 
DOIIA 
UUANA 

1 E BRAUUO CM MONA RUTM MARIA e e 
1A 2024070003686 2a/Dll/2024 

HERNANDEZ 
43463517 SONSON BRAUUO MEllA- PRIMARIA 12493 434&2797QUIEN se 

MEllA SED!' ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 
FRANCO 

PRINOPAL M!DICA 

EN REEMPIAZO DE SAlAV,R 
YAIWRA 

CON 1 E 
EU BAL•IN BLANCA r,IUlff e C 

15 2024070003810 ~/Qa/2rn.4 LEMOS 15546799 AGUSTIN PRIMARIA 598! 220592nQUIEN SE 
ROORIG\JfZ 

MATIAS DONMATIAS 
GAROA ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 

MEDICA 

IE R LA 
EN REEMP!A20 DE EsPAi'JA 

IVÁNJOS~ CIENCIAS PEREZ VURAIMA PAOIA e e 
1& 2024070003866 2/09/2024 FONTALYO 1043021062 MACEO 

1 E R LA FlORESTA· 
NAl\JRAJ..ES 3328 1048213639QUIEN SE 

IIOÚYAR 
Fl.ORESTA SEDE 

QUIMICA ENCUENTRA EN UO:NOA CE 
PRINOPAL 

MATEJINlllAO 

ANORS IER 
EN REEMPIAZO DE CAROENAS 

FELIPE SAN 1 E R PAlMICHAt 
EOUC FISlCA MARIN JORGE IYAN e C 

11 202407D004028 12/0'J/2024 LONooflO 
1037073738 

CARLOS PALMICHAL ·SEDE 
RECREAOONY 11820 7Dl63802QUIEN se 

GÓME2 PRINOPAL 
~PORTE ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 

MEDICA 

01.GA 1 E SANTO 
EN REEMPIAZO DE LOPE2 

HUMAN IDA DES RAMOS JORGE EMILIO e e 
11 2024070004031 12/09/2024 

MERCEDES 
455110655 CAUCASIA 

1 E SANTO DOMINGO• Y LENGUA 2085 8047781QUIEN SE 
MARTfNE2 DOMINGO SEDE 

CAS!cUANA ENCIJENTIIA EN INCAPAODAC 
YERGARA PRINCIPAL MEDlCA 

1 E R SAN EN REEMPLA20 CE FIGUEROA 
ANGIE IERSAN MIGUEL 

CIENCIAS 
MOSQUERA EU2ABETH ce 

19 2024070004040 13/09/2024 USITH DÍAZ U48144n2 YONDO MIGUEL DEL DEL TIGRE· 5QCAlE5 \ 
3964 26328212QUIEN SE 

JIMtNEZ TIGRE smE ENCUENTRA EN INCAPACIDAD 
PRINCIPAL MEDICA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados el presente acto adm1mstratlvo haciéndoles saber 
que contra éste no procede los recursos de repos1c1ón m de apelación en sede administrativa 

ARTÍCULO TEECERO: Los demás artlculos de los actos admin1strat1vo relacionados en el artículo 
pnmero, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente acto 
admm1stratIvo a la Subsecretaria Adm1n1strat1va, D1recc16n de N6mIna y Prestaciones Soc,ales y 
D1recc16n de Talento Humano, para lo de su competencia 

Pro,-c:16 

IIMtl06 

Rev...S 

Aprob6 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ _j}/).<i) 
MAURICIO ALVIJ/4~;

Secretano de Educación 

NOMBRE RRIIA 

V-~-
Auxlm Admn-

_...,, FMP8 Rand6n 8and1R 
Dnclor Allrlfol ~ E-

Rauf H&MnbwtollerrfoPoudll 
Crodar da Talento Humaio --..... ~---.Olleh-Loe---~"'"'.,. ___ ,1o_., 

ypcr1o-.11110---lo---•-

, 

FECHA 

BERNACION D NTIOQU 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: D 2024070004519 
Fecha: 21/10/2024 

~~ECRETO 1mmoo1~m,~1m11¡1 m1m1mm1m111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se deja parcialmente sin efectos un acto administrativo y se traslada a una docente 
provisional en vacante definitiva a un (una) docente en la planta de cargos del Departamento 
de Antioqula, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y 
ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano úmco del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de Ant1oquIa 
fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1pIos no certificados bene la competencia de "6 2 3 Administrar, 
eJercIendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las inst1tuc1ones 
educativas y el personal docente y admInistratIvo de los planteles educativos, suJetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pacIones y trasladara docentes 
entre los municIpI0s, preferiblemente entre los hm,trofes, sin más requ1s1to legal que la exped1C1ón de 
los respectivos actos admin1stratIvos debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
admmIstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 sepbembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de AntIoqu1a, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1nistrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIsc1phnanos y demás novedades admmIstrat1vas a los 
docentes, d1rectIvos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes Establec1mIentos 
Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
dIrectIvo docente y adminIstratIvo para la prestación del serv1C10 educativo en los EstablecImIentos 
adscntos a los MumcIpI0s no certificados del Departamento de Ant1oquIa, financiados con recursos del 
Sistema General de PartIcIpac1ones 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales En cualquier bempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean antmébcos, de d1grtac16n, de transcripción o de omIsI6n de palabras En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido matenal de la decIsIón, m revIvIrá los 
términos legales para demandar el acto Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suietos a proceso 
ordinano La autondad nominadora efectuará el traslado de docentes o d1rectIvos docentes mediante 
acto admm1strabvo debidamente motivado en cualquier época del año lecbvo, sin su1ec16n al proceso 
adm1mstrat1vo de que trata este Decreto, Numeral 1 "Cuando se originen necesidades del serv1c10 de 
caracter académico o adm1mstrat1vo, que deban ser resueltas d1screc1onalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servIc10 educativo 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artlculo 2 4 4 2 3 4 1, preceptúa que La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provIsronal de docentes o proveerá el servrc10 por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubnr el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
func1on del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servIcI0 
público educativo 

Conforme al artrcufo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveer transItonamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1s1onahdad con personal que reúna 
los requ1srtos del cargo, en los sIgurentes casos 
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a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en srtuac10nes admm1strativas que 
1mp/1quen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que dure la 
respectiva s1tuac1ón admm1stratlva En este caso deberá hacerse uso del listado de efeg1bfes 
vigente y su no aceptación no 1mpllca fa exclusión del misma, ( ) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa 

Mediante el Decreto 2023070005220 del 24 de noviembre de 2023, en el artfculo 1º, fila nro 09, se 
dio por terminado el nombramiento prov1s1onal, en vacante definrt1va, al (la) senor (a) LUZ DARY 
RENDÓN AMAYA, 1dent1ficado (a) con cedula de c1udadama 43.102.388, en la lnst1tuc16n Educativa 
Inmaculada Concepción - Sede Pnnc1pal, del munic1p10 de Guarne, en el nivel de Básica Primaria, 
código plaza 10280 

En atención que la senara LUZ DARY RENDON AMA YA, tiene pérdida de capacidad del 90,3 %, y, 
en consecuencia, se encuentra en incapacidad permanente, y deberá permanecer vinculada hasta 
que sea incluida a la Nómina de Pensionados por 1nvalldez 

De acuerdo a lo anterior, será necesano deJar sin efectos la terminación del nombramiento prov1s1onal 
en vacante definitiva de la sel'lora RENDÓN AMAYA, y trasladarla en otro cargo idóneo a su tftulo 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DeJar parcialmente sin efectos el Decreto 2023070005220 del 24 de 
noviembre de 2023, en el artlculo 1º, fila nro 09, en el cual se dio por terminado el nombramiento 
prov1sIonal, en vacante definitiva, al (la) senor (a) LUZ DARY RENDON AMAYA, 1dent1ficado (a) con 
cedula de c1udadanfa 43.102.388, como docente de básica pnmana, en la Institución Educativa 
Inmaculada Concepción - Sede Principal, del munic1p10 de Guarne, en el nivel de Bas1ca Pnmar1a, 
código plaza 10280, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqu1a, pagada 
con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la se/lora LUZ DARY RENDÓN AMAYA, 
1dent1ficado (a) con cedula de c1udadanla 43.102.388, licenciada en Preescolar, en prov1s1onahdad en J I A 
vacante defimbva, como docente de aula, en el mvel de básica pnmana, para la Institución Educativa ~ 
Pedro luis Álvarez Correa - sede Escuela Urbana Santa María Gorett1, del munic1p10 de Caldas, plaza -
nro 18373, en reemplazo de la se/lora ÁLVAREZ ROJAS ANA CECILIA, 1dent1ficada con cédula de 
ciudadanía 39.162.703, quien renunció al cargo a partir del 30 de octubre de 2024, la set'lora Rendón 
Amaya, viene vinculada como docente de básica pnmana, en la lnstltuc16n Educativa Inmaculada 
Concepción - Sede Principal, del mumc1p10 de Guarne, en el nivel de Bas1ca Pnmana, código plaza 
10280, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto 2023070005220 del 24 de noviembre de 
2023, continúan con su v1genc1a, extensión y efectos dispuestos 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto adm1mstratIvo a la senara LUZ DARY RENDÓN 
AMAYA haciéndole saber que contra éste no procede los recursos de repos1c1ón ni de apelación en 
sede adm1mstrabva 

ARTICULO QUINTO A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aphcable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
deAnboqu1a 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los ténninos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente pennanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Adm1mstrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se traslada una docente y se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un 
(a) docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antloquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adIcIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Único del sector de la Función PObhca y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de AntIoquIa 
fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001 Y frente a los munIc1pI0s no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, 
e1erc1endo las facultades senaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones 
educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuara los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sm superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1paciones y trasladará docentes 
entre los murncIpIos, preferiblemente entre los limítrofes, sm más requIs1to legal que la expedIcIón de 
los respectivos actos adm1rnstrat1vos debidamente mobvados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
admInistratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
mstItucIones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstancIa de los procesos d1SC1phnanos y demas novedades admmIstrat1vas a los 
docentes, dIrectIvos docentes y personal admmIstratIvo que labora en los diferentes Establec1m1entos 
Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mochficó la planta de cargos docente, 
directivo docente y admmIstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecIm1entos 
adscntos a los Mume1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos del 
Sistema General de ParbcIpacIones 

El título 5 del Decreto 107 ele 2015, articulo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no SUJetos a proceso 
ordmano La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto admmIstratIvo debidamente motivado en cualquier época del ano lectlvo, sm suJeCJón al proceso 
admin1stratIvo de que trata este Decreto, Numeral 1 "Cuando se ongmen necesidades del servicio de 
caracter académico o adm1nistratIvo, que deban ser resueltas d1screcIonalmente para garantizar la 
contmu1dad de la prestación del servicio educativo 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, artículo 2 4 6 3 9 

"Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una vacante def,mtNa 
de un cargo de docente o de dtrectJvo docente, la autondad nominadora de la entidad terntonal 
cert1f1cada deberá proveer dicho cargo aplicando el s1gwente orden de pnondad 

5 Nombramiento en penado de prueba, de acuerdo con el orden de ménto del ltstado temtonal de 
elegibles vigente para el cargo y para la respectJva entidad temtonal certificada en educación • 

Mediante el Decreto 2023070005972 del 28 de d1cIembre de 2023, en el articulo 4º, fila nro 166, se 
nombró en Periodo de Prueba como docente de CIenc1as Naturales y Educación Ambiental - Zona No 
Rural, en la planta de cargos del Departamento de AnttoquIa, pagado con recursos del Sistema 
General de ParbcIpac1ones a la señora MARIA ORFILIA MUNOZ MARTINEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.477.640, en el Centro Educativo Rural El Carmelo - sede Centro Educativo Rural 
Las Mangas, del munIcIpI0 de Nantlo, plaza nro 11458 

En atención a que en el cargo antenormente mencionado venia siendo ocupado por la senora ALBA 
LUCÍA GARCIA CARDONA, Ident1ficada con cédula de c1udadanla 43.459.716, docente vinculada 
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en prov1s1onalIdad en vacante definrt1va, quien actualmente se encuentra en 1ncapac1dad médica, con 
pérdida de capacidad laboral, se hace necesano trasladarla a otro cargo, el cual será para la 
lnst1tuc16n Educativa Urbana San José - Sede Pnnc1pal, del munic1p10 de Ebe11co, como docente de 
Básica Pnmana, plaza nro 8369, en reemplazo de la sel'\ora Glona Enid Hurtado Bedoya, identificada 
con cédula de c1udadanla 43 444 564, quien se trasladó a otro establec1m1ento educativo 

En concordancia con el Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2 4 4 2 3 41, preceptúa que La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento prov1s1onal de docentes o proveerá el serv1c10 
por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubnr el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad 
en la prestación del serv1c10 público educativo 

• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1s1onalldad con personal que reuna 
los requ1s1tos del cargo, en los siguientes casos 

•a En vacantes de docentes cuyos btulares se encuentren en situaciones adm1mstrat1vas que 
1mpl1quen separac/6n temporal, el nombramiento prov,s,onaf sera por el tiempo que dure fa respectiva 
SJtuac,ón admmtstratlva En este caso deberá hacerse uso del hstado de elegibles vigente y su no 
aceptación no 1mpltcs la exclusión del mismo, ( r 
* De acuerdo al Decreto 490 de 2016, en el articulo 2 4 6 3 10, el cual expresa 

"Nombramiento prov1s1onal El nombramiento prov1s,onal se aplica para la prov1s1ón trans1tona de 
cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o defimtlva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autondad nominadora con personal que reúna los reqws1tos del cargon 

* Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa 

Por lo anteriormente expuesto, y según lo dispuesto por los articulas 44, 45, y 67 de la Consbtuc16n 
Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del serv1c10 educativo a n1nos y Jóvenes 
del Departamento de Antioqu1a, como un derecho fundamental y serv1c10 público esencial, se hace 
necesario realizar el nombramiento prov1s1onal en vacante temporal de la sel'lora LUISA FERNANDA 
BETANCUR TORO, 1dent1f1cada con cédula de c1udadania 1.044.502.392, como docente de aula, 
nivel básica primaria, en la lnst1tuc16n Educativa Urbana San José- Sede Principal, del mumc1p10 de 
EbéJ1co, plaza nro 8369, en reemplazo de la senara ALBA LUCIA GARCIA CARDONA, 1dentlficada 
con cédula de c1udadanla 43.459.716, quien se encuentra en incapacidad médica 

Por lo expuesto antenormente, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 
om 

■ 

18 
ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con 
recursos del Sistema General de Parbc1pac1ones a la senara ALBA LUCIA GARCIA CARDONA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.459.716, Normalista Supenor, en prov1s1onahdad en vacante 
definitiva, como docente de aula, en el nivel de básica pnrnana, para la lnst1tuc16n Educativa Urbana 
San José - Sede Pr1nc1pal, del mun1cip10 de Ebé11co, plaza nro 8369, en reemplazo de la sellara Glona 
Emd Hurtado Bedoya, 1dentrficada con cédula de c1udadania 43 444 564, quien se traslado a otro 
munic1pio, la sel'lora Garcfa Cardona, viene vinculada como docente de básica pnmana, en el Centro 
Educativo Rural El Carmelo - sede Centro Educativo Rural Las Mangas, del mumc1p10 de Nanno, 
plaza nro 11458, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO: Nombrar en prov1s1onahdad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antroqu1a, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente LUISA FERNANDA BETANCUR TORO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.044.502.392, L1cenc1ada en Pedagogía Infantil, como docente de aula, nivel básica pnmana, en la 
lnsbtucrón Educativa Urbana San José - Sede Principal, del mumc1p10 de EbéJJCO, plaza nro 8369, 
en reemplazo de la sel'\ora ALBA LUCIA GARCÍA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanla 
43.459.716qu1en se encuentra en mcapac1dad médica, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO TERCERO: Notificar el presente acto adm1mstrat1vo a la ALBA LUCÍA GARCÍA 
CARDONA, haciéndole saber que contra éste no procede los recursos algunos 
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ARTÍCULO CUARTO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la 1ncapacIdad médica, hcencIa de maternidad u hospitalización, sI fuese el 
caso, con sus prórrogas sin InterrupcIón 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deber, remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTICULO QUINTO: Notificar al (la) sef'lor (a) LUISA FERNANDA BETANCUR TORO el 
nombramiento por escnto, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
dlas hábiles sIgU1entes, previo el lleno de los requIsItos ex1g1dos en la Ley 

ARTICULO SEXTO: A los docentes y dIrecbvos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la CIudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
deAnboqu1a 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución 
a la Subsecretaria AdmmIstratIva, DIreccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl 
de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano único del sector 

de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue cert1ñcado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no cert1f1cados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, eJerc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las inst1tuc1ones educativas y el personal docente y admin1strat1vo de 
los planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, adm1n1strará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
munic1p1os, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requ1srto legal que la exped1c1ón de 
los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados " 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 

estructura admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretarfa de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, 
para administrar las inst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y 
admm1stratrvo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y demás novedades admInistratIvas a los docentes, directivos docentes y 
personal adm1mstratIvo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
murncrpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y adm1n1strat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los 
EstablecIm1entos adscritos a los Mumc1p1os no cert1ñcados del Departamento de Ant1oqu1a, 
ñnanc1ados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2 4 4 2 3 4 1, preceptúa que La secretar! a de 
educación dispondrá el nombramiento prov1s1onal de docentes o proveerá el serv1c10 por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubnr el cargo vacante 
temporalmente o defm1tIvo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ) Cuando se trate de proveer 

transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1s1onahdad 
con personal que reúna los requ1s1tos del cargo, en los s1guIentes casos 
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a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en sItuacIones adm1mstrat1vas 
que ImplIquen separación temporal, el nombramiento prov1sIonal será por el tiempo que dure 
la respectiva s1tuac16n adm1mstrat1va En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no 1mplIca la exclusión del mismo, ( ) 

• En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el artículo 2 4 6 3 10, el cual expresa 
Nombramiento prov1sIonal El nombramiento provIsIonal se aplica para la prov1s1ón transItorIa 
de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o def1mt1va y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autondad nominadora con personal que reúna los 
requIsItos del cargo 

• Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no exrste actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera drrecta 

• Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constrtución Política de Colombra y, 
para garantizar la debida prestación del servIcI0 educativo a niños y Jóvenes del 
Departamento de Antioqu1a, como un derecho fundamental y servIcI0 público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ALVAREZ 
ARROYAVE YURIAN CECILIA, 1denttf1cado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.094.891.548, docente de mvel de básica secundaria, área de humanidades y lengua 
castellana, en la lnst1tuc16n Educativa Ignacio Yepes Yepes - Sede Pnnc1pal, del mumc1pI0 
de Remedios, código de plaza Nro 5221, se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provIsIonal al (la) docente ILVA LUCÍA ALEMÁN 
PORTILLO, 1dentlf1cado (a) con cédula de c1udadanla número 32.754.153, quien reúne las 
calrdades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de Junio de 2002 y el artículo 119 de 
la Ley 115 de 1994 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, ANTI O Q 
, 

■ DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provIsIonahdad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Anboqu1a, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Part1c1paciones al (la) docente ILVA LUC(A ALEMÁN PORTILLO, 1dentIf1cado (a) con 
cédula de ciudadanía número 32.754.153, L1cenc1ada en Educación Básica con énfasis en 
Humanidades, Lengua Castellana e Ingles, docente de nivel de básica secundaria, área de 
humanidades y lengua castellana, en la lnstituc16n Educativa Ignacio Yepes - Sede PrrncIpal, 
del municIpI0 de Remedios, código de plaza Nro 5221, en reemplazo del (la) señor (a) 
ALVAREZ ARROYAVE YURIAN CECILIA, 1dent1f1cado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.094.891.548 quien tiene incapacidad médica 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que f1nahce la mcapacIdad médica, hcenc1a de maternidad u 
hosp1tahzac1ón, sI fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 
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ARTÍCULO TERCERO Notificar al {la) señor (a) ILVA LUCÍA ALEMÁN PORTILLO el 
nombramiento por escrrto, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez {10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requIsrtos exI9Idos en la 

Ley 

ARTÍCULO CUARTO A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia defm1tIva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores Este cert1f1cado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antloqu1a 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
pennanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Admm1stratIva, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales 
y D1recc16n de Talento Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
~i!il) 

MAURICIOAL~le; ANTIOQ 
Secretano de Educación 

Rhll<i 

ROYIIÓ 

Aprobó 

NOMBRE 

y.,,._ F..,,ti,1 W.1111 
Aulli• AdmnolrlllNo 

Juan Fol,pe R&'ldcl.o, ~ 
Dwodor AlaJnlol L~ EcáJcaCIÓII 

Raal Humberlo lllmo "-
0,raclor da Talento H..-nano 

Mnan Alexander C..VO
Sulloecratano Mm1u1tra1M> 

I.Ds IITIIMI tirmantas - que hemos --el doct,mento y lo 
y por lo tanto ~ 11JHn ._-, .. ad lo ......-,o, 1'llf1I la ruma 

{PIE_CERTICAMARA} 
3de3 

IA 
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